
 

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 011 

RADICADO 05001 31 10 012 2022-00592 00 

PROCESO Acción Constitucional De Tutela 

ACCIONANTE Gabriel Jaime Arroyave Echavarría 

ACCIONADOS SURA EPS y COLPENSIONES 

REFERENCIA Cúmplase lo resuelto por el superior y pone en conocimiento 

 
CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión de Familia del Tribunal 

Superior de Medellín, en el proveído del 14 de diciembre de 2022, 

mediante el cual se ordena a la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) reconocer y pagar efectivamente al accionante el 

respectivo auxilio económico por incapacidades, hasta el día 540 y 

después de las que llegaren a generarse por esa dolencia, las asumirá 

SURA EPS, hasta que el tutelante pueda reincorporarse a la vida laboral o le 

sea reconocida una eventual pensión de invalidez. 

 

Respecto al memorial del 14 de diciembre de 2022, allegado al despacho 

por la parte accionante, es menester ponerla en conocimiento de la 

decisión del superior, para lo cual, al memorial referido no se le puede dar 

el respectivo trámite de desacato, toda vez la nueva decisión del Tribunal y 

que se allegó memorial por parte de la iniciada dando cumplimiento a lo 

ordenado. Ante tal panorama, se dejará sin efectos el proveído de este 

despacho del 16 de diciembre de 2022, en el cual se ordena requerir a las 

partes aquí accionadas.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.007  fijados hoy 19 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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